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COMISIÓN SOBRE PARTICIPACIÓN DE LA
Original: español

SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍULO 6 DE LAS

DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)]

(Centro Feminista de Información y Acción)
ANÁLISIS DE ELEMENTOS RELATIVOS AL

Centro Feminista de Información y Acción

El presente documento ha sido elaborado por la Oficina de Seguimiento de Cumbres. Tiene por objeto suministrar información sobre el Centro Feminista de Información y Acción (CEFEMINA). Incluye un resumen y una relación de los diversos elementos y documentación presentados, en cumplimiento a lo dispuesto en las Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA.

1. Antecedentes:

Esta institución nació en 1974 con el nombre de Movimiento de Liberación de la Mujer. En 1981, cambió su nombre a Centro Feminista de Información y Acción (CEFEMINA), con el fin de contribuir a un mayor desarrollo de la mujer en los campos de la cultura, la familia, el trabajo, la educación, la salud y el deporte.

Remitió su solicitud el 14 de mayo del 2001.

2. Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización:

Nombre: 
Centro Feminista de Información y Acción (CEFEMINA) 

Dirección: 
San Pedro, Barrio Dent. De Taco Bell 200 al oeste y 100

Norte, edificio esquinero diagonal al BANHVI


Apdo. 5355-1000


San José, Costa Rica

Fecha:
21 de julio de 1981

3. Área de trabajo principal y su relación con actividades de la OEA:

La misión principal del Centro Feminista de Información y Acción es promover el desarrollo humano en equidad, luchando por la calidad de vida e igualdad de oportunidades para las mujeres.

4. Aportes de la organización de interés para la OEA:

Entre los objetivos del Centro Feminista de Información y Acción se encuentra alcanzar el fortalecimiento de las mujeres y sus organizaciones, así como su participación plena en la vida económica, social y política del país. También ofrece apoyo a organizaciones de mujeres en áreas como gestión y financiamiento de empresas, atención y prevención de la violencia domestica y sexual, salud, educación y capacitación, medio ambiente y derechos humanos.

5. Identificación de áreas de trabajo de la OEA:

La organización aparte de impulsar el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad basada en la equidad de género y centrada en los recursos, las capacidades y los derechos de las mujeres, ha diseñado las siguientes áreas de trabajo:

· Atención y prevención de la violencia doméstica y sexual.

· Organización y desarrollo comunitario.

· Otorgamiento de créditos con cursos de capacitación para la gestión empresarial a un promedio de 600 mujeres al año.

6.
Documentación entregada a la OEA:

· Estatuto

· Cédula de Persona Jurídica

· Aviso en Gaceta Oficial

· Informe Anual 1999-00

· Estados financieros 1999-00
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